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GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se deja sin efectos un acto administrativo" 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ordenanza 23 del 06 de septiembre de 2021 y 

Considerando que: 

La Ley 1437 de 2011, en su artículo 46 establece: "Corrección de errores formales. En 
cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 
digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará 
lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a 
todos los interesados, según corresponda. 

Lo anterior se sustenta en virtud de aclarar que, la Doctora Alexandra Peláez Botero 
funge como Secretaria de SERES de Desarrollo Humano Integral. 

A través de Decreto 2021070004390 del 11 de noviembre de 2021 se declaró 
insubsistencia del cargo a la señora LINA MARCELA FORONDA HENAO, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.045.046165, se encuentra desempeñando la plaza de empleo 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Libre Nombramiento y Remoción) Código 407, Grado 06, 
NUC. Planta 2000001804, ID Planta 20200911, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO - SGP de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO UNICO: Dejar sin efectos el Decreto 2021070004390 del 11 de noviembre de 
2021 que declaró insubsistente el nombramiento de la señora LINA MARCELA 
FORONDA HENAO, identificada con cédula de ciudadanía 1.045.046165, en la plaza de 
empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Libre Nombramiento y Remoción) Código 407, 
Grado 06, NUC. Planta 2000001804, ID Planta 20200911, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO - SGP de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 

COMUNI4U ESE Y CUMPLASE 

C) —v-r7 

JUAI CORREA MEJIA 
SECRET4 RIO DE EDUCACIÓN 

NOMBRE FECHA 

Revisó: Luz Aida Rendón Berrio 
Subsecretaria Administrativa 

Revisó: Aria Milena Sierra Salazar A 
J M¼:j. /iI/ Directora de Talento Humano t2 i3Ot( 

Revisó: Julián Felipe Bernal Villegas 
Profesional Especializado -  ¡ 2 1 

Proyectó: Mónica Beltrán M 
Profesional Universitaria cc d\a '}v' u 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

MBELTRANM 


